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Valledupar, Cesar, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  NOMBRAMIENTO DE CURADOR ESPECIAL PARA 

SEGUNDAS NUPCIAS.  

SOLICITANTE:   DAYIABEL EDITH GÓMEZ RODRÍGUEZ   

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2022-00385-00  

 

Estudiada la demanda de la referencia, presentada mediante apoderado 

judicial, se observa que cumple los requisitos consagrados en el artículo 82 C. 

G. del P., y demás normas concordantes, en consecuencia, se ADMITE y 

ORDENA:  

 

TRAMITAR la presente causa por el proceso de jurisdicción voluntaria, artículo 

577 y s.s. ibídem.  

 

TENER como pruebas documentales las aportadas en la demanda.  

 

NOTIFICAR de la demanda al Agente del Ministerio Público y al Defensor de 

Familia esta providencia para que emitan su concepto.  

 

TENER al doctor LUIS ÁNGEL ÁVILA SILVERA, quien no aparece con 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial de la señora 

DAYIABEL EDITH GÓMEZ RODRÍGUEZ, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

SIRD 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 
Juez 
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